
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3758
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a

través del organismo que corresponda, gestione ante la Secretaría de Estado de Promoción

Comunitaria, la incorporación de un producto apto para desinfección –hipoclorito de sodio- a

las entregas periódicas que se realizan dentro del Programa de Emergencia  Alimentaria.

SALA DE SESIONES, 27 de junio de 2.002.- 

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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